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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

AVISA  
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) EL MAGISTRADO (A) ADRIANA SAAVEDRA LOZADA, 
CONCEDE IMPUGNACION LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA 
COELNO.11001220300020230043600 FORMULADA POR BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A POR MEDIO DE APODERADO JUDICIAL, CONTRA 
EL JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. SE 
PONE EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA 
A:  
  
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No. RADICADO BAJO EL 

  

 48-2022-00197-00. 
   

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   

  
SE FIJA: 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 08:00 A.M.  

  
      SE DESFIJA: 22 DE MARZI DE 2022 A LAS 05:00 P.M.  

  
Margarita Mendoza Palacio  

Secretaria  
                    

Elabora Carlos Estupiñan  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA CIVIL  

  

Ref.- Tutela 00-2023-00436-00 

  

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Propuesta en tiempo, concédase ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil- la impugnación planteada por el 

accionante, contra la sentencia proferida el 7 de marzo de 2023, 

dentro de la acción de tutela instaurada por BBVA Colombia S.A. 

contra el Juzgado 48 Civil del Circuito de Bogotá. 

Previa notificación a las partes, remítase oportunamente ante la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

MAGISTRADA 
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